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Bogotá, D. C., 26 de septiembre de 2025

Doctor
ARMANDO OJEDA ACOSTA
Director General
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP-
Carrera 10 No. 17-72 L-119 
601 3580400
Bogotá
E-mail: armando.ojeda@uaesp.gov.co

dolly.arias@uaesp.gov.co 
sergio.jimenez@uaesp.gov.co 
uaesp@uaesp.gov.co 

Radicado:    UAESP 0257000208851 // SDP 1-2025-48216

Asunto: Autorización parcial de vigencias futuras ordinarias para inversión 2026 
– 2027 por un valor total de $52.621.049.645 constantes 2025 
($55.128.683.789 corrientes) – Secretaría Distrital de Integración Social – 
SDIS

Estimado Armando,

En mi calidad de Secretaria Técnica del CONFIS Distrital me permito comunicarle que este 
Consejo en sesión No. 23 del 26 de septiembre de 2025, aprobó parcialmente la solicitud de 
vigencias futuras ordinarias para inversión 2026 – 2024, autorizando a la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, asumir compromisos con cargo a 
las vigencias futuras 2026 – 2027 por un valor total de $52.621.049.645 constantes 2025 
($55.128.683.789 corrientes), conforme al siguiente detalle y consideraciones:

Aprobación parcial vigencias futuras ordinarias 2026 – 2027
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP

Proyecto inversión
Proyecto 8236 "Implementación de estrategias integrales para la 
gestión de residuos sólidos de puntos críticos y de arrojo 
clandestino como garantía de área limpia en el espacio Público de 
Bogotá D.C."
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Servicio de disposición final y gestión integral de RPCC y su 
correspondiente interventoría.Objeto de gasto

Pesos constantes (2025) Pesos corrientes

2026 25.150.664.099 25.942.910.018
2027 27.470.385.546 29.185.773.771
Total VF 52.621.049.645 55.128.683.789

Nota: Las vigencias futuras 2026-2027 inicialmente solicitadas por la UAESP correspondían a un valor de 
$98.950.000.929 constantes 2025 ($102.916.997.039 corrientes), para atender el “Servicio de transporte 
y recolección de RPCC” y el “Servicio de disposición final y gestión integral de RPCC”. No obstante, el 
CONFIS Distrital en sesión 23 del 26 de septiembre de 2025, decidió aprobar parcialmente la solicitud, 
dando autorización solamente para el uso de las vigencias futuras 2026-2027 correspondientes al 
“Servicio de disposición final y gestión integral de RPCC”.

Características y consideraciones:

 Tipo de vigencias futuras: Son de carácter ordinario, dado que, mediante certificación 
del 15 de agosto de 2025, expedida por la Subdirectora Administrativa de la UAESP, la 
entidad certificó que en el proyecto de inversión 8236 existen saldos disponibles que 
respaldan la apropiación disponible en la vigencia actual a ser ejecutada en el objeto de 
gasto, superior al 15% de las vigencias futuras exigido por la norma.  

 Fuentes de Financiación: Las vigencias futuras solicitadas serán financiadas con 
recursos distrito.

 Concepto Favorable SDP: Dado que las vigencias futuras se ejecutarán por el rubro de 
Inversión, la Secretaría Distrital de Planeación emitió concepto favorable mediante 
comunicación con radicado 2-2025-45622 del 22 de agosto de 2025.

Objetos de Gasto: De acuerdo con la justificación técnica, económica y financiera 
presentada por la entidad, estas vigencias futuras se ejecutarán en el siguiente objeto de 
gasto:

 Proyecto 8236 "Implementación de estrategias integrales para la gestión de 
residuos sólidos de puntos críticos y de arrojo clandestino como garantía de 
área limpia en el espacio Público de Bogotá D.C.":  Servicio de disposición final y 
gestión integral de RPCC y su correspondiente interventoría.

Esta autorización ha sido otorgada por el CONFIS Distrital en virtud de lo establecido en el 
artículo 143A del Decreto Ley 1421 de 1993, adicionado por el artículo 14 de la Ley 2116 del 
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2021 y considerando el análisis de viabilidad con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, los 
indicadores de la Ley 358 de 1997 y la Ley 819 de 2003 y el límite de vigencias futuras 
establecido por el CONFIS Distrital, realizado por la Secretaría Distrital de Hacienda – SDH.

Es responsabilidad de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, la 
observancia de las disposiciones legales sobre las que se fundamenta el uso de la presente 
autorización de vigencias futuras y su ejecución en los objetos de gasto justificados, según 
documentación radicada en la SDP y en la SDH.

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Copia: Claudia Marcela Numa Páez. Directora Distrital de Presupuesto - Secretaría Distrital de Hacienda. 
cnuma@shd.gov.co; radicación_virtual@shd.gov.co
Sammy Libos Zúñiga. Director de Estadísticas y Estudios Fiscales – Secretaría Distrital de Hacienda. 
slibos@shd.gov.co

Aprobó: Julio Alejandro Abril Tabares. Subsecretario de Planeación de la Inversión – SDP
Revisó: María Alejandra Botiva León. Directora de Inversiones Estratégicas – SDP
Elaboró: David Joseph Rozo Parra. Profesional Universitario. Dirección de Inversiones Estratégicas – SDP
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